
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2021 00242 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Jorge William Cardona Vásquez  

Demandado Juan David Osorio García 

Decisión Incorpora y requiere por 

desistimiento 

 

En memorial que antecede la apoderada judicial de la parte actora allega copia 

de publicación por medio de la cual emplaza al demandado. Dicha gestión no 

es de recibo para el Despacho toda vez que no se ha autorizado proceder en 

tal sentido. Por el contrario, mediante auto proferido el 17 de noviembre 

pasado, se le requirió para que continuara con el trámite de notificación por 

aviso, previsto en el artículo 292 del CGP, sin que hasta la fecha haya 

acreditado su cumplimiento.   

 

En consecuencia, se le REQUIERE para que se sirva acreditar dicha gestión, 

dentro del término máximo de 30 días siguientes a la notificación por estados 

del presente auto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo establece el artículo 317 ibidem.             

    

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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